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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

llrecnón General de Obras Hidráulicas 
JEFATURA DE CONSTRUCCION 

SECCION 3.a 

ANUNCIO DE SUBASTA 
R/517 

OBRAS de Proyecto de distribución de 
agua a los Barrios de San Eusebia y 
San Julián de La Bañeza (León). 
Hasla las trece horas del d ía 11 de 

Marzo de 1963 se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Contratación de la Direc 
ción General de Obras Hid ráu l i ca s y 
en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero (Valladolid) , 
durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a '/17.114,41 pesetas, admi t i éndose 
proposiciones por mayor cuan t í a . 

La fianza provisional, a 4.342,30 pe
setas. 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i -
dráulicas el día 16 de Marzo de 1963, 
a las once horas. 

No se admi t i r án proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado de 
contratación y en la Direcc ión de la 
rn /xre(Jpración Hidrográfica del Due-
nnc- • adolíd) ' ^ el modelo de pro-
spn¡C1<^ y disPosiciones para la pre 
ciAn SI0,n de Proposiciones y celebra
d o ae la subasta son las que siguen: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
ftr/^:' v • • • •« vecino de , 
c S r \ ? e según Do-
^mento Nacional de Identidad nú-

• - . con residencia en 

nühi i , ." , enterado del anuncio 
^ « f o de0,1? el B<"e"" OficiaJ M 
condinirv y de las 
SeoDaí«ni!S?..re(íuisitoscftie se exi' H*ra la adjudicac ión , en púb l i ca 

subasta, de las obras de . . . , se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la propos ic ión 
que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y cén t imos , 
escrita en letra y cifra, por la que se 
compromete el proponente a la eje
cuc ión de las obras. Será desechada 
toda propos ic ión en la que se a ñ a d a 
alguna cond ic ión o se modifique 
sustancialmente el contenido del mo 
délo.) 

(Fecha y firma.) 

D I S P O S I C I O N E S 
para la presentación de proposiciones 
y documentos necesarios y celebración 

de la subasta 

1. a—Proposiciones: Se r e d a c t a r á n 
a jus tándose al modelo precedente y 
se p resen ta rán en las oficinas y a las 
horas fijadas en el anuncio, bajo so
bre cerrado, en el que se cons ignará 
que son para esta contrata y el nom
bre del proponente. 

2. a—Documentos necesarios: E n so
bre abierto, en el que se i n d i c a r á 
asimismo el t í tulo de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta
r á n , s imu l t áneamen te con la propo
sición, los documentos siguientes: 

1. —Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General 
de Depósitos por la cantidad 
que se expresa en el anuncio, 
en metál ico o en efectos de la 
Denda Públ ica , al tipo asigna
do por las disposiciones vigen
tes, a c o m p a ñ a n d o la póliza de 
adquis ic ión correspondiente, o 
en la forma que autoriza la Ley 
de 22 de Diciembre de 1960. 

2. —Subsidios y~ Si guras Sociales 
obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pago. 

3. -Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de Noviem 
bre de 1954. 

4. — I n c o m p a t i b i l i d a d e s D e c l a r a 
c ión jurada de no hallarse 
comprendido en ninguna de 
las que señala la Ley de 20 de 
Diciembre de 1952, modifican
do el Capí tulo V de la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabil idad 
de la Hacienda Púb l i ca . 

E n el caso de que concurra una 
Sociedad mercantil deberá pre-
presentar, a d e m á s de los cua
tro primeros documentos rese
ñados , los siguientes: 

5. —Incompatibilidades: C e r t i f i c a -
clones exigidas por la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad 
de la Hacienda P ú b l i c a de 20 
de Diciembre de 1952 y por e l 
Decreto-Ley de 13 de Mayo 
de 1955 (B. O. del 29 de Mayo). 

6. —Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil . 

7. —Certificado del acuerdo del 
Consejo de Admin i s t r ac ión au
torizando a la persona que fir
me la propos ic ión para concu
r r i r a esta subasta, con las fir
mas legitimadas y legalizadas, 

8. —Documentac ión a c r e d i t a t i v a 
de la personalidad del firman
te de la proposic ión . 

3.a—Licitador£s extranjeros: Debe
r á n acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
país , mediante certificados consula
res. Y las Sociedades acreditar su 
inscr ipc ión en el Registro Mercantil 
español con arreglo al articulo 124 
de su Reglamento. 

4 *—Reintegros: La propos ic ión y 
todos los demás documentos se rein
tegrarán cumnliendo lo establecido 
por la Ley de Timbre vigente. 

5.&—Recibo: De cada propos ic ión 
que se presente sa expedi rá un reci
bo, cuya devolución será indispensa
ble para retirar la fianza y documen
tación, en su caso. 

Junta de subasta: Es ta rá inte
grada, a d e m á s de por los componen
tes indicados en el ar t ículo 52 de la 
vigente Ley de Admin i s t r ac ión y 



Contabilidad de la Hacienda Públ i 
ca, por los que se designen por la Su
perioridad. 

1.*—Subasta: Se ce lebrará con arre
glo a la ins t rucc ión de 11 de Sep
tiembre de 1886 y a la Ley de Admi
n is t rac ión y Contabilidad de la Ha 
cienda Púb l i ca de 1.° de Julio de 
1911 y la de 20 de Diciembre de 1952, 
modificando el Capí tu lo V de la 
misma. 

8.—Proposiciones iguales: De con
formidad con lo que dispone el ar
t ículo 50 de la Ley de Administra
c ión y Contabilidad de la Hacienda 
Púb l i ca , se previene que eju el caso 
de que resulten dos o m á s proposi 
clones de iguales importes, se verifi
c a r á en el mismo acto l ic i tación por 
pujas a la llana durante el t é r m i n o 
de quince minutos entre los t i tula
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se dec id i rá la adjudica
c ión por medio de sorteo. 

Madr id , 13 de Febrero de 1963.— 
E l Director General, P. D., E l Subdi-
rector General (ilegible), 
769 N ú m . 279.-467,25 ptas. 

idmiolstración prov Intial 
Eisia, iDotaclÉ Proriclal 

fleJWn 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 245 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 30 de Mayo de 1952 y las 
designaciones hechas por los Orga
nismos competentes, el T r ibuna l ca
lificador del concurso - oposic ión 
convocado para la provis ión de tres 
plazas de Maquinistas de la Impren
ta Provincial , está compuesto por los 
siguientes miembros: 

Presidente: D. Maximino González 
M o r á n , Diputado Inspector de la I m 
prenta 

Vocales: D. Manuel Pondal R u b í n , 
Profesor numerario del Instituto Na
cional Masculino de E n s e ñ a n z a Me
dia «Padre Isla»; D. Florentino Agus 
t ín Diez González, Secretario General 
de la Dipu tac ión ; D. Francisco Ji
m é n e z Serrano, Secretario General 
del Gobierno Civi l , y suplente d o ñ a 
Ana María Diez Arévalo, Funcio 
nario Técn ico del mismo, en repre 
sen t ac ión de la Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

Secretario del Tr ibuna l , D. Nicolás 
César García , Jefe de Negociado de 
la Corporac ión . 

Lo que se hace púb l ico en cum
pl imiento y a los efectos de lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 8.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957. 

León, 16 de Febrero de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 802 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í c u l o 245 del Reglamento de 
Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Lo
cal de 30 de Mayo de 1952 y las 
designaciones hechas por los orga
nismos competentes, el T r i b u n a l ca
lificador del concurso opos ic ión con 
vocado para la p rov i s ión de dos 
plazas de Cajistas de la Imprenta 
Provincial , está compuesto por los 
señores siguientes: Presidente, don 
Maximino González M o r á n , D i pu 
tado Inspector de la Imprenta; Vo 
cales, D . Manuel Pondal R u b í n , Pro
fesor numerario dfil Insti tuto Nac ió 
nal Masculino de E n s e ñ a n z a Media 
«Padre Is la»; D. Florent ino A. Diez 
González, Secretario General de la 
D ipu t ac ión ; l i m o . Sr. D , Francisco 
J i m é n e z Serrano, Secretario General 
del Gobierno Civ i l , y suplente d o ñ a 
Ana Mar ía Diez Aréva lo , Funcio
nario T é c n i c o del mismo, en repre
sen tac ión de la Di recc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local , y Secre
tario del T r i b u n a l , D. Nico lás César 
García , Jefe de Negociado de la Cor
po rac ión . 

Lo que se hace p ú b l i c o en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 8.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957. 

León, 16 de Febrero de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 803 
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C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de una 
plaza de Linotipista de la 

Imprenta Provincial 
Esta D i p u t a c i ó n , en ses ión de 25 de 

Enero del a ñ o actual, a c o r d ó convo 
car nuevamente, por no haberse pre
sentado ninguna solici tud en la p r i 
mera convocatoria, Concurso-oposi
ción para proveer una plaza de L i 
notipista de la Imprenta Provincia l , 
con su jec ión á las siguientes 

B A S E S 
Primera.—Esta plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 14.000 pe
setas, tr ienios del diez por ciento del 
sueldo consolidado y d e m á s dere
chos que con ca rác te r general dis 
frutan los funcionarios provinciales. 

Segunda.—Los aspirantes d e b e r á n 
reunir las siguientes condiciones: 

La—Ser e s p a ñ o l . 
2. a—No hallarse comprendido en 

n inguno de los casos de inca
pacidad enumerados en el ar
t í c u l o 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t ra
c ión Local de 30 de Mavo 
de 1952. 

3. a—Observar buena conducta. 
4. a—Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. a—No padecer enfermedad o de

fecto físico que les i m p i d a el 
n o r m a l ejercicio de la func ión . 

6. a—Tener 21 a ñ o s cumpl idos y no 

1 ^ 

7.' 

exceder de 45 el día 
finalice el plazo de 
t ac ión de instancias. E | 
so del l ímite m á x i m o ri* 
edad seña lado p o d r á comn 
sarse con los servicios prK11' 
dos anteriormente a la Adn?" 
n i s t r ac ión Local . Ql1* 

- S e r adictos al Movimiento N 
cional y no haber sido exolí" 
sados de n i n g ú n empleo í í 
Estado, Provincia, Municinf 
y Organismos autónomos H? 
ia A d m i n i s t r a c i ó n . e 

Tercera, —Las instancias para to 
mar parte en este Concurso se diri 
g i r á n al l i m o . Sr. Presidente de la 
Excma, D ipu t ac ión Provincial, rein 
tegradas con póliza de tres pesetas v 
sello provinc ia l de una peseta, y ¿ 
p r e s e n t a r á n en el Registro General 
en horas de diez a trece, durante un 
plazo de treinta d ías hábi les , coota. 
dos a par t i r desde el siguiente al 
de la p u b l i c a c i ó n de esta convócalo-
r ía en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
v i n c i a . 

A la instancia d e b e r á acompañar
se el justificante de haber ingresado 
en la Depos i ta r ía de la Corporación 
la cant idad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Estos derechos solamente serán de
vueltos en el caso de que el aspiran
te fuera excluido del Concurso por 
no reuni r los requisitos exigidos. 
Igualmente d e b e r á n acompañar 
cuantos documentos estimen necesa
rios para justificar los méritos que 
aleguen. 

Los solicitantes manifestarán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que r e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
Convocatoria, referidas a la fecha dfc 
la e x p i r a c i ó n del plazo señalado para 
su p r e s e n t a c i ó n , con sujeción al mo
delo que se inserta al final, Termioa-
do este plazo de presentac ión de inS' 
tancias, se p u b l i c a r á la relación de 
admi t idos y excluidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y seguida' 
mente la compos i c ión del Tribunal. 

Cuarta.—Los concursantes realiza
r á n los siguientes ejercicios: 

1. ° Escritura al dictado y análisis 
g r a m a t i c a l . - R e s o l u c i ó n de uo P[ 
b lema de a r i tmét ica elemental son 
las cuatro operaciones fund.a,f f í L 
les y desarrollo por escrito de te1» 
que s e ña l e el T r ib u n a l sobre la» 
guientes materias: , 

a) Funcionamiento general o 
l i n o t i p i a . A ( , . \ i 

b) Mecanismo de seguridad u 
delantera. v(.e0. 

c) F u n c i ó n del á rbol de ext 
tr icas. . na 

d ) E l teclado. C ó m o funciona- ^ 
2. ° Contestar oralmente 

m á s temas de los indicados am* 
mente que señale el Tribuna). 

3. ° Efectuar las siguientes P 
bas p r á c t i c a s : 



una d u r a n t e 
Coinposici°? original mecanografla 
•aíto corriente 

á0'Preposición, asunismo. de 
W S i manuscrito (un par de 

a» 0-ngQO con faltas or tográf icas y 
cfla cde puntuación , 
error^ de F ión de un cuadro es-!í, ««d r ión de un cuaaro es-

0 Coí?80bía S ^ é r i c a . Se t end rá 
tadístic0 0 eferentemente ia perfec-
eD Cano el tiempo invertido. 
cioo. nc0omp0sicíón de un índ ice con 

- pros romanos, 
^ í n t a -Estas pruebas serán cali-
c ^ f conjantamente con la pun-
flca^n de uno a diez, siendo indis-
ía/nCsable para ser declarado apto, un 
p ínimo de cinco, 

í n f méritos de los concursantes 
, valorarán discrecionalmente por 
? Tribunal con la pun tuac ión ind i -

* Ha anteriormente. 
1 a suma de ambas puntuaciones 

determinará la calificación final. 
Sexta-La fecha y lugar del co

mienzo de los ejercicios se anuncia-
S con quince días de an te lac ión , al 
menos, eo el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, después de transcurridos 
dos meses desde la pub l i cac ión de 
e&ta convocatoria en dicho per iódico 
oficial. 

Séptima.-Se faculta a la Presiden
cia para la t ramitación de este con
curso hasta la entrega del expedien
te al Tribunal. 

Octava.-En lo no previsto en es
tas bases regirán el Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 

' Mayo de 1957, el de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de Mayo 
de 1952 y el de Régimen Interior 
de la Corporación de 26 de A b r i l 

; de 1947. 
León, 9 de Febrero de 1963. — E l 

! Residente, José Eguiagaray. 

Modelo de instancia 
limo. Sr.: 

.El que suscribe t . de . . . . 
anos de edad, de estado pro-
;enslon , c o n domici l io 

t J P L I C I T A de V. I . se digne admi
do n ,nS?rso Oposición convoca 
la n* - * Excma- Diputac ión para 
13 Provisión de una plaza de Lino t i -
cada« f a ^ J s c i ó n a las bases publ i -

V d o " " V • • áe 1963. 
, to en iQCOí 0rmidad con ^ dispues 

S ü a H | p b 0 T s Í B I L S T e : B A J 0 
* ?eació ^ el d ía 

niño.! ha],a comprendido en 
P a S 0 de los casos de inca-
tícü n 4en.umerad0s e n e l ar-
P u n o i f ^ l Reglamento de 
cióS T .11^^8 de Administra-
O b s e r v é de 30 Mayodel952. 

erva buena conducta. 

d) Carece de antecedentes pena
les. 

e) No padece enfermedad n i de 
fecto físico que le impida el 
normal ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado 
de n i n g ú n empleo del Estado, 
Provincia, Municipio u Orga
nismos a u t ó n o m o s de la Ad
min i s t r ac ión . 

Queda enterado de la responsabi
l idad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec la rac ión . 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Deposi tar ía provin
cial la cantidad de veinticinco pese
tas en concepto de derechos de exa
men, asi como los documentos acre
ditativos de los siguientes mér i tos : 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
de de 1963. 

(F i rma del solicitante.) 

l i m o . Sr. Presidente de la Excelen
t í s ima Dipu tac ión Provincial . 

699 

DeleÉBCión Pronncial de Trabajo 
Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en él expediente 

de sanc ión n ú m . 490/62, incoado 
contra D. Marcelo Hidalgo Soto, ve
cino de León, Murías de Paredes, 2, 
por inf racción de lo dispuesto en re
querimiento de 13 12 61, se ha dic
tado con techa 19 de A b r i l del a ñ o 
actual, un acuerdo que copiado lite
ralmente dice: «Que procede impo
ner e impongo a D. Marcelo Hidalgo 
Soto, de León, la sanc ión de dos
cientas cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D . Mar
celo Hidalgo Soto, en ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido el presente en León, a once de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y tres.—José Subirats Figueras. 670 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 489/62, incoado 
contra D.Marcelino Hidalgo Alvarez, 
vecino de León, Plaza de Don Gutie
rre, n ú m , 3, por infracción de lo dis 
puesto en el D. de 29 - 12 48 y en el 
de 7 - 6 49, se ha dictado con fecha 
19 de A b r i l del pasado a ñ o . un acuer
do que copiado literalmente dice: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Marcelino Hidalgo Alvarez, de 
León, la sanc ión de ciento cincuenta 
pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 

en forma al expedientado, D. Marce
l ino Hidalgo Alvarez, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a once 
de Febrero de m i l novecientos sesen
ta y t res .—José Subirats Figueras. 

671 
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Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial de Trabajo de L e ó n . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m , 266, del pasado a ñ o , 
incoado contra MUEBLES L A B R A , 
vecino de León, Venias de Nava, por 
infracción de lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 11 de Enero de 
1947, se ha dictado con fecha 27 de 
Marzo de 1962,un acuerdo que co
piado literalmente dice; «Que proce
de imponer e impongo a MUEBLES 
LABRA, de León , la s anc ión de 
cincuenta pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado, MUE
BLES LABRA, en ignorado parade
ro, y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a once de Fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
tres.—José Subirats Figueras. 672 

Organización Sindical 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Concurso restringido para efectuar re
paraciones en los dos ascensores de está 

pasa Sindical 
Se convonvoca el concurso de re

ferencia, con sujeción al pliego de 
condiciones, que se encuentra a dis
posic ión de los interesados, en e l 
tab lón de anuncios de esta C. N . S., 
Avda. de José Antonio, n ú m . 3. 

P resen tac ión de ofartas en la A d 
min i s t r ac ión Sindical de León, du
rante 15 d ías naturales, contados 
desde el siguiente en el que se pub l i 
que el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de sobres por la 
J. E. A. P., se ce lebrará al d ía si
guiente háb i l de haber quedado ce
rrado el plazo para admis ión de pro-
pesiciones, en la Sala de Juntas de 
esta C. N . S., a las doce horas. 

El importe de los anuncios pub l i 
cados y d e m á s derivados del con
curso serán por cuenta del adjudi
catario. 

León . 12 de Febrero de 1963.-E1 
Presidente de la Junta E. A. P., A n 
tonio Diez Sandes. 
692 N ú m . 271.-81,40 p ía s . 

o 
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Enajenación en pública subasta, de un 
solar propiedad de la Organización 
Sindical, en el término de León, a l 

sitio llamado ((La Palomera» 
Se convoca la venta d é l a citada 

finca urbana con una superficie de 



2.529,70 m2, sita en e) lugar conocido 
por «Calleja de los Difuntos», antes 
«Calleja de la Presa Vieja»,—El plie
go de condiciones se halla a disposi
c ión de los interesados en el tab lón 
de anuncios de esta C. N . S., Aveni
da de José Antonio, n ú m . 3. 

P resen tac ión de ofertas en la Ad
m i n i s t r a c i ó n Sindical de León, du 
rante veinte d ías naturales a contar 
desde el siguiente a aquel en el que 
se publique el presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

La apertura de sobres por la 
J . E. A. P , se ce lebra rá al día si
guiente hábi l de haber quedado ce
rrado el plazo de admis ión de pro
posiciones en la Sala de Juntas de 
esta C. N . S., a las doce horas. 

Se rán por cuenta del adjudicata
r i o los gastos de los anuncios publ i 
cados y cuantos otros figuran en el 
pliego de condiciones, 

León , 12 de Febrero de 1963,—El 
Presidente de la Junta E, A. P,, A n 
ion io Diez Sandes. 
« 9 3 N ú m . 272.-91,90 ptas. 

Concurso público para adquirir 200 
'hatacas con destino a l salón de actos 

de este Organismo 
Se convoca dicho concurso, con 

arreglo al pliego de condiciones que 
se encuentra a disposic ión de los in
teresados, en el t ab lón de anuncios 
de esta C. N . S., Avda. de José An
tonio, n ú m . 3. 

P resen tac ión de ofertas en la A d 
m i n i s t r a c i ó n Sindical de León, du
rante veinte d ías naturales, a contar 
desde el siguiente a aquel en el que 
se publ iqu el presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

La apertura de sobres por la 
J . E. A. P., se celebrará al día siguien
te h á b i l de haber quedado cerrado 
el plazo para admis ión de proposi
ciones, en la Sala de Juntas de esta 
C, N . S., a las doce horas. 

E l importe de los anuncios publ i 
cados, de Notario y d e m á s gastos de
rivados del concurso, se rán por cuen
ta del adjudicatario. 

L e ó n . 12 de Febrero de 1963.—El 
Presidente de la Junta E. A. P.. An
tonio Diez Sandes. 
694 N ú m . 273.-81,40 ptas. 

IdmlnistraEiÉ municipal 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Por la Comis ión Permanente de 

este A y u n í s m i e u t o se instruye ex
pediente para enajenar directamente 
u n trozo de terreno que se estima so 
hrante o parcela no u tü i zab le , a ins 
tancia de D, Rafael Rodríguez Gar
c ía , vecino de Sant ibáñez , cuyo te
rreno linda: por el Norte, arroyo; por 
el Sur, casa de Rafael Rodríguez Gar
cía; por el Este, terreno públ ico , y 
por el Oeste, camino. Dicho terreno 

tiene una superficie de veinte metros 
cuadrados. 

Se hace p ú b l i c o la i n s t r u c c i ó n de 
este expediente para i n fo rmac ión pú
blica durante el plazo de un mes a 
partir del en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fia de que cuantos se con
sideren perjudicados puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes conforme a lo dispuesto 
en los a r t í c u l o s siete y ocho del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales de fecha 27 de Mayo de 1955. 

Cuadros, 13 de Febrero de 1963,— 
E l Alcalde (ilegible). 
758 N ú m . 276 — 76.20 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Calzadilla de los Hermanillos 
Habiendo sido confeccionado por 

esta Junta Vacinal el p a d r ó n de veci
nos de esta local idad que se hal lan 
sujetos a t r ibutar por los diferentes 
aprovechamientos que disfrutan y 
que son administrados por esta Jun
ta, para el actual ejercicio de 1963, 
se halla de manifiesto al p ú b l i c o en 
el domic i l io del Sr. Presidente, por 
el plazp de qnince días , durante el 
cual p o d r á ser examinado por quie
nes lo estimen pertinente y presen
t a r á n las reclamaciones que consi
deren justas. 

Ca lzad iüa de los Hermanil los, 8 de 
Febrero de 1963.—El Presidente Teó
filo Quintana. 660 

AdministmclÉ de jasflcla 
Juzgado Munic ipa l número dos 

de León 
Don Aurel io Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Munic ipa l nú
mero dos de esta ciudad de L e ó n . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 255 de 1962, r ecayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sen tenc ia .—En la ciudad de L e ó n 
a Veintiocho de Enero de m i l nove
cientos sesenta y tres.—Visto por el 
Sr. D. Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Munic ipa l n ú m e r o dos de esta ciu
dad, el presente ju i c io de faltas sien
do partes el Sr. Fiscal Sustituto en 
ejercicio de la acc ión p ú b l i c a , de
nunciante D. Vin ic io Diez Reyero, 
de treinta y cuatro años , casado, la
brador y vecino de Cubillas de Rue
da, siendo perjudicado el h i jo de 
éste, menor de edad, José Mar í a Diez 
Mart ínez, de cuatro a ñ o s de edad, 
hi jo del anterior y de Laura Mart í
nez del Río, y con el mismo domic i 
l io , y denunciada Lucia González 
Orejas, de veint isé is a ñ o s de edad, 
soltera, natural de Irapuato-Guana-
juato (México). 

Fallo.—Que debo absolve, 
suelvo libremente a la denuL y 
L u c í a González Orejas, decl H 
de oficio las costas del proceri ^ 
t o . - A s í por esta m i s e n t e n c h ^ 1 
nitivamente juzgando, lo pro¡,a H.1 
mando y firmo—Siró F e r n á ^ i o 
R u b r i c a d o » . 

Y para su inserc ión en el Bn 
OFICIAL de la provincia y D» ^1 
sirva de not i f icación en legal1? ^ 
a la denunciada Luc ía Gonzále30f?lí 
jas, cuyo actual paradero se d ^ 
noce, expido, firmo y seflo el ^ 
sen té , visado por el Sr. Juez j ^ * 
pal n ú m . dos, en la ciudad de i ci1 
a treinta de Enero de m i l noveíN 

sesenta y tres,—A. Chii.oteei1 

dos, 

tos sesenta y tres,—A. Chipo 
V.0 B.0: E l Juez Municipal S 
Siró F e r n á n d e z . 

Cédula de citación 
E n v i r t ud de lo acordado porn 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta vil] 
y su pá r t i do , en providencia de hov 
dictada en el sumario número isi'i 
de 1962, sobre abandono de familia 
por la presente. 

Se cita al denunciado José García' 
Quin tan i l la , de 27 años de edad, ca
sado, minero, con domicilio en Ba l 
r ruelo de S a n t u l l á n (Palencia)y pos ! 
teriormente en La Vid (León), desdej 
donde se ha ausentado y se descono
ce su actual paradero, para que m 
el t é r m i n o de ocho días, comparezca! 
ante este Juzgado a fin de ser oídoj 
responder de los Cargos que le resol
tan en el sumario expresado; bajo! 
apercibimiento, si no lo verifica, de, 
proceder a su de tenc ión . 

Cervera de Pisuerga, 1.° de Febre4 
ro de 1963.—El Secretario Judicial 
P. H. , Laureano Paz. 512 

ANUNCIO PARTICÜLIB 

Hermandad Sindical de Labradom 
y Ganaderos de Castrocontrigo 

J o s é Carracedo Justel, Jefe de la Her' 
mandad Sindical local de Labra
dores y Ganaderos de Castroco 
tr igo. , i . 
Hago saber: Que copiado el Wf® 

del Ayuntamiento se ha conten 
nado el reparto de cuotas W* t] 
sostenimiento de la Hermanda"* 
cual se halla de manifiesto y a 01 F 
s i c ión de todos aquellos que 
examinarlo, así como las c a ^ i ^ 
a ñ o 1962, por espacio de ^ V ^ p l a 
háb i l e s , por lo que pasado ".'^^s-
zo se c o n s i d e r a r á n firmes, si D 
ten reclamaciones. , p̂ rrO' 

Se hace saber que q ^ ^ f e 
gado el presupuesto del ano A 

L o que se hace públ ico par» e 
ral conocimienio. v n l ü ^ 

Por Dios, E s p a ñ a y su revu 
Nacional Sindicalista. 

Castrocontrigo, 3 de Enero" 
E l Jefe de la Hermandad, J 
rracedo. ca 
540 N ú m . 277.-6». 2 5 1 ^ 


